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Guayaquil, mayo 15 del 2018 

  
Señor ingeniero 

LUIG] GIOVANNI LLORENTÍ ALMERIN 

Ciudad. — 

Estimado señor: 

Cúmpleme informarle que la Junta General de Socios de la Compañía INMOBILIARIA RIO NUEVO 

“INMORIONUEVO” CIA LTDA., en su sesión celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de reelegir a 

usted PRESIDENTE de la empresa conforme está establecido en los Estatutos sociales de la 

compañía por un periodo de cinco años, con las atribuciones constantes en los Estatutos sociales de 

ta misma. 

En ejercicio de|su cargo, en ausencia o falta del Gerente usted lo representará con todas las 

atribuciones determinadas en el artículo Décimo cuarto de los Estatutos. 

| 
Los Estatutos Sociales de la compañía constan en la Escritura Publica otorgada ante el Notario 

Décimo Terceroldel Cantón Guayaquil, Dra. Norma Plaza de García, el 27 de julio de 1995 la misma 

que ha sido inscrita en el Registro Mercantil, el 21 de agosto de 1996. 

Atentamente, | 
| 

  

ECO. MERC ES SANTANA BEDOYA 

Secretaria Ad-hoc de la Junta 

RAZON: Acepto el cargo de PRESIDENTE de la compañía INMOBILIARIA RIO NUEVO 

“INMORIONUEVO” CIA LTDA., para la cual he sido reelegido. 

Guayaquil, mayo 15 del 2018 

    ¡ANNI LLORENTÍ ALMERINI 
C.l. 0907576466 

1ÓS O 
ÓN INSCRIPCIÓN CONSTAN 

aecistro EN HOJA DE SEGURIDAD 

MERCANTIL ADJUNTA.          



A Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:29.926 
FECHA DE REPERTORIO:15/jun/2018 
HORA DE REPERTORIO:09:16 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha quince de Junio del dos mil dieciocho queda inscrito el 
presente Nombramiento de Presidente, de la Compañía INMOBILIARIA 

RIO NUEVO INMORIONUEVO CIA.LTDA., a favor de LUIGI 
GIOVANNI LLORENTI ALMERINI, de fojas 29.279 a 29.282, Registro 
de Nombramientos número 8.246. 

ORDEN: 29926 2 
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REGISTRÓ MERCANTIL 

A A DELCANTON GUAYAQUIL 
” DELEGADO 

Guayaquil, 19 de junio de 2018 

REVISADO POR: 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 

Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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